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Poder Legislativo 

L E Y N.o 5 9 D E 1 9 0 4 
( 1 3 DE DICIEMBRE) 

sobre la apertura de créditos adicionales al Presu-
puesto de Gastos de 1903 y 1904. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Ar t . 1.° á-brense al Presupuesto de 
Gastos de la vigencia económica de 1903 
y 1904 loa siguientes créditos adiciona-
les, con imputación á los siguientes De-
partamentos: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
DKPARTAMENT® DB FOLITIOA IITBBIOB 

Capitulo I—Congruo. 
Ar t . . . Para los gastos que deman-

dan laB Cámaras Legislativas de 1904 
en sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias $ 20,000 ... 
Capitulo 7.*—Material de varias oficina» 

Ar t . 17. Poder Ejecutivo 
nacional (material). Para úti-
les de escritorio en el Des-
pacho del Presiden-
de la República..$ 40 ... 

A r t . 20. P a r a 
cablegramas d i r i-
gidos al Gobierno 8,000 __ 

A r t . ... Para le-
galizar gastos por 
material de varías 
oficinas. 7 , 0 0 0 . . . 
Capitulo &.•—Gastos vario» 

Ar t . 22. P a r a 
completar la parti-
da de la celebración 
del 20 de Jul io de 
1904. . . . 400 .. . 15,440 .. . 

Tota l del Departamento de 
Polít icá In ter ior . . . . $ 35,440 ... 

OORBEOB T TELEGRAFOS 
Capitulo 9."—Gastos generales 

Ar t . 27. Para material de las oficinas y 
líneas de Correos y Telégrafos, construc-
ción de éstos, conservación y estableci-
miento de nuevas líneas 
de correos, etc $ 500,000 .. 

A r t . 27. Para pagar al 
Sr. Ju l io Anzola el servi-
cio en la Oficina telegrá-
fica y Administración de 
Correos del Puente del Co-
mún desde el l . ° de Ju-
l io de 1898, según contrato 33 600 

Suma — $ 500,033 600 

DXPAB7A U ENTO SI JUSTICIA, 
Capitulo 11—Poder Judieial y Ministerio Público 

Ar t . 33. Para útiles de escritorio de la 
Procuraduría general de la 
Nación ; $ 30 ... 
Capitulo 19— Gastos varios de Justicia 

Ar t . 190. Para atender al 
pago del servicio del Panóp-
tico de la capital de la Re-
pública 12,000 ... 

S a m a . . . . . . . „ . $ 12,030 __ 

PaíAETAlíEXTO DE HCSTBUOOIOM PUBLICA 
Capitulo 87. 

Ar t . 280. Para compra, encuadema-
ción y transporte de libros para la B i -
blioteca Nacional . . . $ 300 ... 

Capitulo 49. 

Ar t . 316. D. Para pagar el 
costo de la celebración de la 
clausura de estudios de la Un i -
versidad Nacional 100 ... 

Capitulo 50. 
Ar t . 318. Para la preparación 

y propagación dal virus vacuno 
y sueldo de los empleados. 50 

Suma. 450 ... 

MINISTERIO DEL TESORO 
Capitulo 62—Gastos varios 

Ar t . 342. Gastos extraordinarios im-
previstos: 

Para completar el valor délos gastos 
que ocasionó en Cúcuta la visita de las 
autoridades venezolanas en los días 24 
y 25 de Agosto de 1903 (se da esta 
imputación por resolución del Consejo 
de Ministros) hasta 
$1,000 plata, oro $ 400 . . . . 

P a r a pegar el 
sueldo del Secreta-
rio de la Cámara de 
Comercio desde el 
27 de Agosto de 
1904 hasta el 31 de 
Diciembre de 1906, 
á f 60 oro men-
s u a l e s . ™ . 1,689677 2,089 677 

Ar t . Para legalizar gas-
tos hechos por la Adminis-
tración de la Aduana de 
Cartagena en el mes de D i -
ciembre de 1897, Febrero y 
Septiembre de 1898, prove-
nientes de contratos celebra-
dos por el Ministerio del Te-
soro por empréstitos y sumi-
nistros de la guerra de 1895, 
siempre qus se compruebe la 
legalidad originaria de log 
créditos 1,355 . . . . 

A r t . ... Para com-
pletar el sueldo del 
Oficial 1.° de la 
Sección 1.» del Mi -
nisterio del Tesoro, 
mensualmente,oro.$ 20 1,375 . . . . 

Suma. 4,819 677 

A r t . 2.o La apropiación de las part i-
das á que se refieren los artículos 17, 20, 
21 y 27 deja subsistente la responsabi-
l idad penal en que hayan podido incu-
rr i r los empleados públicos que hayan 
intervenido en la ordenación, pago y 
examen de los gastos de que se trata en 
tales artículos. 

Dada en Bogotá, á trece de Diciem-
bre de mi l noveoientos cuatro. 

E l Presidente del Senado, RODOLFO 
ZÁBATK—El Presidente de la Cámara de 
Represen tan tes , AUGUSTO N . S A H P E R — 
£1 Secretario del Senado, Luis Felipe 
Angulo—El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Luis Martínez Silva. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Diciembre 16 de 1904. 
Publíquese y ejecútese. 

(L . S.) R. R E Y E S 
Por el Ministro del Tesoro, el Sub-

secretario, 
JOSÉ M A R Í A CORDOVEZ 

Ministerio de Gobierno 
S O L I C I T U D 

de varios honorables legisladores al Congrego de 
1904 y contestación del Ministerio de Gobierno. 

Br. Ministro de Gobierno. 
Suplicamos á S. S. muy atentamente 

se sirva resolver: 
1.° Si la resolución número 757 de fe-

cha 10 de Agosto úl t imo, proferida por 
el antecesor de S. ¡á., puede prevalecer 
contra lo dispuesto por el Decreto de ca-
rácter legislativo número 1094 de 1903 
(Diario Oficial número 11,956), en lo 
referente á viáticos y gastos de represen-
tación de Senadores y Representantes; 

2.° Si habiéndose reunido el Congreso 
bajo la disposición de carácter legislati-
vo, expedida con anterioridad para fijar 
los sueldos y asignaciones de los emplea-
dos nacionales, hay derecho fundado para 
cobrar esas asignaciones; 

3.° Si la Ley 73 de 1896 se está cum-
pliendo, en lo referente á viáticos y gas-
tos de representación, como lo expresa la 
resolución aludida ;. porque si así fuere, 
de acuerdo con la Ley 33 de 1903, esos 
gastos debían estipularse en oro. 

Por últ imo, solicitamos de S. S., en 
nuestra calidad de miembros del Congre-
so, se sirva aclarar en forma la citada 
resolución de su antecesor. 

Bogotá, Diciembre 15 de 1904; 
H. Arboleda—B. Zarate-—Jerónimo 

Argáez—Antonio Escallón P.—Samuel 
Ramírez Arbeláes. 

Ministerio de Gobierno—Sección 8.» de Contabili-
dad—Bogotá, 16 de Diciembre de 1904. 

Estúdiese el memorial que han eleva-
do varios honorables Senadores y Repre-
sentantes al Ministerio de Gobierno con 
el objeto de aclarar la resolución núme-
ro 757 de fecha 10 de Agosto próximo 
pasado, respecto á viáticos y gastos de 
representación de los miembros del Con-
greso de 1904. 

E l Ministro, BONIFACIO V E L E Z 

República de Colombia—Ministerio de Gobierno-
Sección 8.*—Bogotá, 16 de Diciembre de 1904. 

8r. Ministro. 
En acatamiento á lo resuelto por S. S., 

procedo á informar con relación á la so-
l ic i tud dirigida al Ministerio de Gobier-
no por varios honorables Senadores y 
Representantes al Congreso de 1904. 

La resolución á que alude este memo-
rial, número 757 de 10 de Agosto de 
1904, publicada en el Diario Oficial nú-
mero 12,144, en sus consideraciones fun-
dadas en IOB principios legales y en BU 
parte resolutiva, determina que á los ho-
norables Senadores y Representantes que 
concurran al Congreso de 1904 no lee 
corresponde viático alguno si su resi-
dencia fuere la capital de la República, 
j que únicamente tienen dereoho al 

gasto de representación, según la Ley 
73 de 1896. E l Decreto 1094 de 1903, d« 
27 de Noviembre, por el cual se fijan en 
oro los sueldos de loe empleados nacio-
nales, en su artículo 1.°, apenas fijó los 
viáticos para los miembros del Congreso, 
calculados desde las capitales de los De-
partamentos ó Distritos Electorales de 
que sean elegidos por venida y regreso, 
determinando el número de Senadores y 
Representantes, especificando la cuota 
que como viáticos le corresponda á cada 
uno de ellos. E l mencionado Decreto nú-
mero 1094 oitado, no señaló cantidad al-
guna para el pago de gastos de represen-
tación, lo qttfe ha impedido á la Contabi-
lidad el atender á las cuentas presentadas 
por varios honorables Senadores y Repre-
sentantes para el pago de sus derechos de 
representación. Esta omisión del Decreto 
mencionado la ha subsanado el Gobier-
no solicitando en el proyecto de ley de 
créditos adicionales la cantidad requeri-
ble para satisfacer los créditos que, como 
dereohos de representación, puedan tener 
en v i r tud de la ley sobre esta materia. 
Esta Sección no tiene conocimiento ofi-
cial de la sanción de la Ley de créditos 
adicionales para entrar á apreciar los de-
rechos legítimos de los honorables Sena-
dores y Representantes que estén en el 
caso de la ley por derecho á viáticos y 
gastos de representación. Estos dereohos 
los reconoce expresamente la resolución 
de que se pide su aclaratoria. 

Sr. Ministro. 
E l Jefe de la Sección 3.a de Contabilidad, 

Federico Oramos 

Ministerio de Gobierno—Sección 8.a de Contabili-
dad—Bogotá, Diciembre 16 de 1904. 

CONSIDERANDO: 

1.® Que estudiado detenidamente el 
memorial que han dirigido al Ministerio 
de Gobierno los honorables legisladores 
Sres. H . Arboleda, R. Zárate, Jerónimo 
Argáez, Antonio Escallón P. y Samuel 
Ramírez Arbelácz, con fecha 15 de D i -
ciembre de 1904, por el cual se solicita 
la aclaratoria de la resolución número 
757 de 10 de Agosto de 1904, publicada 
en el Diario Oficial número 12,144; y 

2.° Teniendo en cuanta el informe da-
do por el Jefe de la Sección 3.» de Con-
tabilidad, relativo al curso y anteceden-
tes en materia de viáticos y gastos de 
representación de los miembros al Con-
greso de 1904, 

SE RESUELVE: 

No implicando la resolución número 
757 de 1904 duda alguna en su estricta 
determinación, el Ministerio de Gobier-
no conceptúa que no hay lugar á acla-
ratoria alguna en dicha resolución. 

Comuniqúese y publíquese con sus 
antecedentes. 

E l Ministro, BONIFACIO V E L E Z 

L I C I T A C I O N 
para celebrar el contrato de arrendamiento de la 

Renta de licores de la Intendencia nacional de 
San Martin. 

Intendencia nacional de San Martin. 

Estando monopolizada la Renta de 
producción de licores alcohólicos en esta 
Intendencia, se ha dispuesto darla en 
arrendamiento por el término de dos 
años que principiarán á contarse el día 
veintitrés de Febrero próximo venidero, 
bajo el pliego de oargos que á continua-
ción se verá. 

Se ha fijado como baee del arrenda-
miento anual la suma de cuatro mi l pe-


